
 

 

Informe secretarial. Santa María, Boyacá, quince (15) de junio de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha, al Despacho del señor Juez con la anterior 

petición del extremo pasivo. Sírvase proveer. 

 
Hernando Rivera Ballesteros 

Secretario 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María 
Santa María, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia: Alimentos  

Rad:  156904089001-2004-00064-00. 

Demandante: María del Pilar Mendoza  

Demandado: Isaías Suarez Torres  

Auto de Sustanciación No. 072 

 

De acuerdo lo pedido por el demandado Isaías Suarez Torres en el 

escrito anterior, y como revisado el expediente se observa que ciertamente 

en la presente actuación no se ha ordenado el embargo o retención de 

suma por ningún concepto, menos que afecte el derecho de cesantías del 

accionado, dado que apenas se dispuso que la cuota alimentaria conciliada 

a favor del menor se descontara mediante nómina, por Secretaría expídase 

la certificación solicitada, informando lo indicado. Ofíciese. 

 

Déjense las constancias de rigor.         

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE 

Juez 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 19 del TYBA fijado hoy 17 de junio 

dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 

     

HERNANDO RIVERA BALLESTEROS  

Secretario 
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